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D E L A PQOYINGIÄ D E M A D R I D 

A V f E R T E I C I A I M P O R T A M T F . 

L a i leve*, órdenes y annncios qne h»yar de i n s e r t a n e ea lo» 
( o u r n r i s O F I C I A L M se han de mandar a i late Colitico respec-
tivo. r>or covo :ouducto se pasaran a los editore» de les mencio-
•ados periodico». 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1868.) 
t e p n b l i c a t o d « s l o s dia», exeepto los d o m i n g o s . 

O F I O I N A S T P E L I G R O S , 8. entreaualo deraoha 
T E L È F O N O 2.981 

S S D I B * A D 0 C B T D B U B I A S X X S 

PrtMiIo «10 «uscrlpolóu 
Centros oficiales —En esta capital , l levada a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; rae

rá de ella, 3 ,50 a l mea, 10,50 a l trimestre, 31 a l semestre y 43 por an año. 

Particulares.—En esta capital , l levado * domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se

mestre y 36 nc a t o , y fuera de ella, 12 a l trimestre, 24 al semestre y 48 a l ano. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , ea la Administración del BOWTI». calle de Pe
ligros, 3 entio. d c h a . — F a e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a A d 
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A » K K N M K A U I M K f f 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 ' 6 0 pesetas 

Idem particulares, linee o fracción. l'OO • 

e r « • a e l l o . & O eéntlraot. 

Parta oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE WHISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), 8u Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual' beneficio disfrutan 
Las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

L a Sección 3 . ' de esta A u d i e n c i a 
p r o v i n c i a l , por su proveído fecha 
veintiocho del actual , dictado en cau
sa procedente de l Juzgado instuctor 
de Colmenar Vie jo , contra llamón 
Cí.rro Fernández y otro, sobre delito 
de caza, se ha servido señalar el día 
12 de Nov iembre próximo y hora de 
las dos de su tarde, para dar comien
zo a las sesiones del juicio o ra l , ante 
e l t r i buna l de derecho, y a l propio 
tiempo ha dispuesto se cite a l testigo 
D . J u a n Cerra lvo Calderón, cuyo do
mic i l io se ignora , como lo verifico por 
medio de l a presente, a l objeto de 
que, en dicho día y hora , comparezca 
ante el expresado T r i b u n a l , estable
cido provis ionalmente en e l edificio 
de los Juzgados (General Castaños, 
número uno), haciéndole saber l a ob l i 
gación que tiene de concurr ir a este 
pr imer l l amamiento , bajo l a m u l t a de 
5 a 60 pesetas. 

M a d r i d , 30 de Septiembre de 1918. 
E l Of ic ia l de S a l a , 

Andrés Is idro A g u i l a r . 
<Núm. 946) (B.—2.604) 

Audiencia territorial 

H O S P I C I O 
Don E d u a r d o Domínguez y Menc ia , 

Oficial de l a Sa la de l a A u d i e n c i a 
terr i tor ia l de M a d r i d . 
Certif ico: Que por l a pr imera de lo 

C i v i l de esta A u d i e n c i a , en e l ro l lo de 
los autos de su razón, se ha dictado 
l a sentencia cuyo encabezamiento, 
parte disposit iva y publicación dicen 
oomo sigue: 

Sentencia. 
Número ciento t r e c e . — E n la v i l l a y 

Corte de M a d r i d , a veint icuatro de 
Septiembre de m i l novecientos diez y 
ocho. E n los autos de juic io dec larat i 
vo de menor cuantía que ante Nos 
penden, remitidos en v i r t u d de apela
ción por e l Juez de pr imera instencia 
del d istr i to del Hosp i c i o , de esta capi
t a l , seguidos entre partes: de una , co
mo demandante y apelante, doña M a 
ría Menán Va lde ig les ias , mayor de 
edad, soltera, dedicada a sus labores, 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador D . Félix Castil lejos y de
fendida por el Letrado D . Hel iodoro 
Rojas; y de otra, como demandados, 
D . Manue l Gonzáiez P a n toja; por sí y 
como heredero de sus hermanas doña 
Teresa y doña Escolástica; D . Laurea 
no Serrano Rojas , como legal repre
sentante de su hijo D . Tomás Gonzá
lez Serrano, heredero de l a doña Te
resa, y D . Máximo A g u a d o y Aguado , 
como legal representante de su espo
sa doña Teresa González Serrano, he
redera también de l a m i s m a doña T e 
resa, que se h a l l a n constituidos en re
beldía sobre pago de pesetas. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos, con las costas de esta ins tan 
cia a l a parte apelante, l a sentencia 
apelada, por l a que se declara haber 
lugar a l a excepción de incompetencia 
de jurisdicción opuesta por los de
mandados D . M a n u e l González P a n -
toja, D . Laureano Serrano Rojas y 
doña Teresa González Serrano, espo
sa de D . Máximo A g u a d o , abstenéin-
dose, por tanto, de resolver en cuanto 
al fondo de este p le i to , y no hace con
dena de costas. Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y pre
sente parte d i spos i t iva se publicarán 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y Diario Oficial 
de Avisos de esta cap i ta l , por la rebeldía 
de D . Manne l González P a n toja, don 

Laureano Serrano Rojas y doña Tere
sa González Serrano, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—El P r e 
sidente, D . Mar iano Avel lón votó en 
Sala y no pudo firmar.—Mariano P a s 
cual Español.—Natalio G u m i e l . 

Publicación: 
Leída y publicada fué l a sentencia 

anterior por el señor don Nata l i o G u 
m i e l , Magistrado Ponente en los 
autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sa la pr imera de lo C i v i l de 
este T r i b u n a l , hoy veint icuatro de 
Septiembre de m i l novecientos diez y 
ocho, de que cert i f i co .—Ante mí, J u a n 
M . Corujo. 

Y para que conste y l l evar a efecto 
su publicación en e l B O L B T I N OFICIAL 

de esta capital pongo l a presente, que 
firmo en M a d r i d , a veint iocho de Sep
tiembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

Eduardo Domínguez. 
(Núm. 973) ( C — 1 2 6 ) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
V i l l a Rodríguez (Rafael), natura l 

de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión vendedor, de veintidós años, hijo 
de Eugenio y de Manue la , procesado 
por hurto , comparecerá, en término 
de diez días, ante el S r . J u e z del d is 
tr ito del Hosp ic io , o será puesto en l a 
Cárcel en clase de preso comunicado. 

M a d r i d . 16 de Agosto de 1918. 
V . ° B . # 

E l Juez , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(B.—2.601) 
H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia d i c tada 
por- el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del H o s p i t a l , de esta Corte, 
en los autos que sigue l a Sociedad 
Cooperativa de Crédito Hipotecario 
«El Hogar Español», contra doña Se-
rapia Crespo García, sobre pag i de 
pesetas, con sujeción a los preceptos 
del Decreto L e y de cinco de Febrero 

de m i l ochocientos sesenta y nueve , 
se saca a pública subasta por pr imera 
vez l a siguiente 

Finca: 
U u a casa en l a calle de San F l o r e n c i o , 

señalada con el número c inco, 
que hace esquina y vuelve a l a 
de San J u a n , por l a que tiene 
el número dos, s ita en e l barrio 
t itulado de Doña Car lo ta , tér
mino munic ipa l de Val lecas , 
construida en dos solares pro 
cedente de una t ierra , cuyo s i 
tio era conocido por «Bajo de l a 

1 H u e r t a de Zabala»; eonsta de 
planta baja, con cinco dormito
r ios , una sala comedor, dos co
cinas, t ienda con sótano, tras
t ienda, una cuadra y dos patios; 
comprende l a superficie de tres
cientos noventa y un metros 
setenta y oinco decímetros, 
equivalentes a cinco m i l cua
renta y ocho pies y cincuenta 
décimos, y l i n d a : por el frente 
o Sur , en línea de cincuenta y 
nueve pies, con l a calle de S a n 
Florenc io , antes terreno de don 
Eduardo García Goyena; por l a 
medianería derecha, entrando 
o Es te , con l a casa de D . José 
L a s t r a , en línea de ochenta T 
cinco pies, antes terreno y casa 
del mismo S r . L a s t r a ; por el 
lado izquierdo u Oeste, con l a 
calle de San J u a n , en línea de 
ochenta y ocho pies, antes te
rreno de dicho S r . García G o 
yena y dicha calle, y por l a es
palda o Norte , con l a casa de 
María E s p i g a , en línea de c i n 
cuenta y cuatro pies y medio . 

L a expresada finca se vende bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E l tipo para l a subasta es 

el de diez y seis m i l pesetas 
que se estipuló en l a escritura 
or ig inar ia de los autos. 

Segunda.— N o se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de l a expresada can
t idad . 



T e r c e r a . — P a r a tomar parte en l a su
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o Es tab lec i 
miento destinado a l efecto, l a 
cant idad de m i l seiscientas pe
setas, s in cuyo requisito no se
rán admit idos . 

C u a r t a . — L o s títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para que los l icitadores pue
dan examinarlos , debiendo con
formarse con ellos s in que ten
gan derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará en 
este J u z g a d o , sito en l a calle 
del Genera! Castaños, número 
1, el día 6 de Dic iembre próxi
mo, a las tres y media de su 
tarde . 

Y para que llegue a eonocimiento 
de los que quieran tomar parte en l a 
subasta, se expide el presente que se 
insertará tres veces en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , Diario Oficial de Avisos de esta 
Corte , y en otro periódico de esta C a 

p i t a l , fijándose en los sitios públicos 
de costumbre. 

Dado en M a d r i d a veintiséis de Oc
tubre de m i l novecientos diez y ocho. 

V . ° B . ° 
E l J u e z de pr imera instancia , 

R icardo Cobos. 
A n t e mí, 

Ledo . Vicente Moreno. 
(D.—126) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
de l d istr i to del H o s p i t a l , de esta Cor
te, en los autos que sigue l a Sociedad 
Cooperativa de Crédito Hipotecario 
«El H o g a r Español», contra D . M a 
nuel de Navarro te y M a y a n , sobre pa
go de pesetas, con sujeción a los pre
ceptos del Decreto ley de cinco de F e 
brero de m i l ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta por 
tercera vez la siguiente 

Finca: 
Ocho hanegadas y veinticuatro brazas, 

equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete cent i -
áreas de t ierra huerta, s ituada en 
l a V e g a y término munic ipa l de 
V a l e n c i a , partido de M u e l a de 
R o b e l h , punto denominado V a 
ra de Santo Tomás; l indantes: 
por Norte , con camino part i cu 
lar ; S u r , con finca de D . A n t o 
nio de Navarrete ; Es te , con el 
canal de riego de Robo l la , y 
Oeste, con finca de D . José M a 
ría de Navarrete . 

L a expresada finca se vende bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — L a subasta se celebrará s in 

sujeción a tipo, y son admis i 
bles las posturas que se hagan, 
cualquiera sea la cantidad ofre
c ida . 

S e g u n d a . — P a r a tomar parte en l a su 
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o Establecí- j 

miento destinado al efecto, l a 
cant idad de veinte m i l pesetas, 
s in cuyo requisito no serán ad 
mit idos . 

T e r c e r a . — L o s títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para que Tos l ic itadores puedan 
examinarlos , debiendo confor
marse con ellos s in que tengan 
derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

C u a r t a . — L a subasta se celebra doble 
y simultáneamente en este J u z 
gado y en el de pr imera instan
cia de Va lenc ia , el día seis de 
Dic iembre próximo, a las tres 
de su tarde. 

Y para que l legue a conocimiento 
de los que quieran tomar parte en l a 
subasta, se expide e l presente, que se 
insertará tres veces en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , Diario Oficial de Avisos de esta 
Corte y en los de Va lenc ia , y en otro 
periódico de ambas poblaciones, fiján
dose en los sitios públicos de cos
tumbre. 

Dado en M a d r i d , a veint ic inco de 
Octubre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

V . ° B . # 

E l Juez de pr imera instancia , 
R i cardo Cobos. 

A n t e mí: 
P . S. 

A . L u i s R u b i o . 
( D . - 1 2 7 . ) 

H O S P I C I O 

Domínguez García (Gregorio) , hi jo 
de Julián y de I s id ra , natural de L a -
bajos (Segovia), de veint icuatro años, 
soltero, domici l iado últimamente en 
la cal le de A n t o n i o Calas , 5, siendo 
sus señas personales: estatura regu
l a r , pelo y ojos negros, nariz regular , 
celor del rostro moreno, y v iste pan
talón de pana y b lusa negra, procesa
do en causa por hurto , comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is tr i to 
del Hospic io o en l a Cárcel ce lular , 
con e l fin de notif icarle el auto decla
rado, terminado el sumario y e l d icta
do con fecha de hoy, decretando su 
prisión y l l e v a r a efecto l a m i s m a ; 
apercibido que, de no veri f icarlo , será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 1.° de Octubre de 1918. 
V . ° B . ° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . S . 

F i r m a d o . 
(Núm. 965) (B .—2 .608 ) 

Santa Cruz Aguado (Fermín), na
t u r a l de Tetuán de las V i c tor ias (Col 
menar Vie jo ) , de estado soltero, pro
fesión carrero, de veintitrés años, h i 
jo de José y de F e l i s a , domic i l iado 
xíl tintamente en el citado pueblo, calle 
del T r e i n t a y uno de E n e r o , núm. 6, 
procesado por lesiones, cemparecerá, 
en término diez días, ante el señor 
J u e z de instrucción del d is tr i to del 

Hosp i c i e , o será puesto en l a Cárcel 
en oíase de preso comunicado. 

M a d r i d , 1.° de Octubre de 1918. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d i Pedro Taracena. 

(Núm. 960) " ( B . - 2 . 6 0 6 ) 

Pérez de Haro (Pedro), natura l de 
Cartagena, de estado soltero, profe
sión estuquista, de veint icuatro años, 
hijo de Francisco y de María, domic i 
l iado tíltimamente en l a calle del S a l i 
tre , 56, bajo; procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el S r . Juez de instrucción del 
d is tr i to del Hospic io , o será puesto en 
l a Cárcel celular en clase de preso co
municado. 

M a d r i d , 1.° de Octubre de 1918. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(Núm. 960) (B.—2.607) 

I N C L U S A 

N a v a s a l M e n d i r i (Joaquín), natura l 
de P a m p l o n a , de estado casado, profe
sión Abogado, de veintiocho años, h i 
jo de Carmelo y de Carmen, de esta
tura a l ta , pelo castaño, ojos pardos, 
nar i z aguileña, color del rostro sano, 
domici l iado últimamente en l a carre
ra de San Jerónimo, número 29, pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de l a I n 
c lusa, Secretaría del S r . Martos , para 
ser reducido a prisión. 

M a d r i d , a 27 de Septiembre de 1918. 
E l Secretario, 

P . S . 
S i x t o P a m p l i e g a . 

(Núm 956) ( B . - 2 . 6 0 2 ) 

García Ruano (Jacinto) , natura l de 
Peros i l l o (Segovia), de estado casado, 
profesión zaparero, de cuarenta y cua
tro años de edad, hi jo de M i g u e l y de 
B e n i t a , domici l iado últimamente en 
esta Corte , calle de M i r a el Río B a j a , 
número 16, piso cuarto, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el S r . Juez de instruc
ción del d u t r i t o de l a Inc lusa , Secre
taría del S r . A n g u l o , a responder de 
los cargos que le resultan en causa 
por estafa* bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, será declarado re
belde y podrá pararle el perjuicio quo 
haya lugar . 

M a d r i d , 3 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—2.622) 

L A T I N A 

E n v i r t u d de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del d istr i to 
de l a L a t i n a , de esta Corte , dictada 
hoy en el ramo separado formado pa
ra l a declaración de herederos abites-
tato de A g u s t i n a G i l Caballero, h i ja 
de Andrés y Gregor ia , natura l de 
Valdecafias, prov inc ia de Pa lenc ia , de 
sesenta y dos años de edad, v i u d a de 
Po l i carpo Moreno , dedicada a sus l a 
bores y vecina de esta capita l , donde 

falleció en 12 de J u l i o próximo pasa 
do, se anuncia el fal lecimiento intes
tado de dicha señora, y se l l a m a a 
cuantas personas se crean con dere
cho a heredarla, para que, dentro del 
térmico de t re inta días, contados des-
de el siguiente a l de l a inserción del 
presente en el último de los periódi
cos oficiales en que lo será, comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
con los. documentos justif icativos de 
él; previniéndoles que, s i no lo ver i f i 
can, les parará el perjuicio a que ha
ya lugar . 

M a d r i d , 1.° de Octubre de 1918. 
José Marín. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

( B . - 2 . 6 0 9 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia dictada 

por el S r . Juez de pr imera instancia 
del d is tr i to de Pa lac io , de esta Corte, 
con fecha 10 del actual , en autos de 
procedimiento sumario promovidos 
por doña María García Sánchez, con 
D . Domingo García Noblejas, se saca a 
l a venta en pública subasta por térmi
no de veinte días, l a finca sita en esta 
Corte , fuera de l a Zona del Ensanche , 
a l a izquierda de l a carretera de F r a n 
c ia , hoy calle de B r a v o M u r i l l o , con 
fachada a l a cal le de G o i r i , por l a que 
se dist ingue con el número siete, hoy 
ve int i c inco . 

E l acto de l a subasta tendrá lugar 
e l día tre inta de Noviembre próximo, 
a las doce de su mañana, en l a S a l a 
A u d i e n c i a de este J u z g a d o , sito en l a 
cal le de l General Castaños, número 
uno, s irviendo de base como tipo fija
do en l a escritura l a suma de cinco 
m i l pesetas, debiendo advert irse a los 
l icitadores que los autos y l a cert i f i 
cación del Reg is tro estarán de m a n i 
fiesto en l a Secretaría de l actuario; 
que se entenderá que todo l i c i tador 
acepta como bastante l a titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes s i los hubiere, a l 
crédito de l actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de los mismos s i n 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que no se admitirá postu
r a a lguna que sea inferior a l tipo an
tes expresado de cinco m i l pesetas. 

M a d r i d , tre inta de Octubre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

Y.9 B.° 
E l S r . Juez de 1.* instanc ia , 

F i r m a d o . 
E l Secretario , 

P . D . del S r . Infante. 
A le jandro Mora leda . 

( A . - 542) 

Domínguez del Cast i l l o (Felipa) y 
una ta l María, domic i l iada última
mente en l a calle de J u a n de Mena , 
30, portería, l a pr imera , y se desco
noce el de l a segunda, comparecerán, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de P a 
lacio, Secretaría del L d o . Pérez He 
rrero, para prestar declaración sin ju
ramento en causa por robo de ropas. 



instruida por dicho Juzgado y Secre
taría. 

M a d r i d , 28 de Septiembre de 1918. 
£1 Secretario, 

P . D . 
A n t o n i o M o t a . 

(Núm. 969) ( B . - 2 . 6 0 3 ) 

U N I V E R S I D A D 
Vázquez (Francisca) , profesión s ir 

vienta, de unos cuarenta años, cu jas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, y siendo de estatura a l ta , 
delgada y color del pelo castaño, do
mic i l iada últimamente en esta Corte , 
calle de l a Cava B a j a , 28, procesada 
por hurto en el sumario 368 de 1918, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante e l S r . Juez de instrucción 
del d istr i to de l a U n i v e r s i d a d , de esta 
Capi ta l , Secretaría del S r . Suárez J i 
ménez, para noti f icarla el auto de pro
cesamiento y prisión y l l e v a r efecto 
ésta, y prestar declaración indaga
toria. 

M a d r i d , 2 de Octubre de 1918. 
José M a n u e l Pueb la . 

E l Secretario 
Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. 967) (B.—2.610) 

Fernández Magán (Manuel), de cua
renta y tres años, v iudo , jornalero, de 
M a d r i d , e hi jo de Ignacio y Cayetana, 
domici l iado últimamente en esta Cor 
te, cal le de l Bastero , 1 y 3, piso 4.*, 
derecha, comparecerá, en término de 
cinco días, ante e l S r . J u e z de ins 
trucción de l d istr i to de l a U n i v e r s i 
dad, de esta capi ta l , Secretaría de don 
Fermín Suárez y Jiménez, para ser 
reconocido por los Médicos forenses y 
prestar declaración en causa por ten
tativa de suicidio de dicho interesa
do, ins t ru ida por mencionado J u z g a 
do y Secretaría, con e l núm. 362 de l 
corriente año. 

M a d r i d , 2 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. 968) ( B . - 2 . 6 2 0 ) 

T O R R E L A G U N A 
Don P e d r o Duque Rodríguez, Juez de 

instrucción de esta v i l l a y su par
tido. 
Hago saber: Que en l a ejecución de 

la sentencia recaída en causa que con 
el número 4o de 1916 se siguió por 
hurto contra M i g u e l García Mamblo -
na, he acordado l a pr imera pública y 
judicial subasta de las siguientes fin
cas, sitas en término de L a H i r u e l a . 

. - P t s . C t r 

Primera . - -Huerta f ruta l a l s i 
tio «Las Caillanas», de 
setenta y tres centiáreas; 
que l i n d a : a l Norte , C a 
l le ja de las huertas; S u r , 
Serapio García; Sal iente, 
Lorenzo García, y P o 
niente, Isabelo García; 
tasada en 150 00 

Segunda.- -Otra huerta frutal 
a l mismo s i t io , de dos 
áreas noventa y una cen
tiáreas; l i n d a : a l Norte , 
León García; Sur . Isabe
lo García; Sal iente, ca-

Pts. C t s . 

l i e , y Poniente , Teodoro 
García; en 

T e r c e r a . — U n prado frutal a l 
s it io de L a Viña, de 
dos áreas noventa cent i 
áreas; l i n d a : a l Nor te , 
Boni fac io B o r l a t ; S u r , 
Julián García; Sal iente, 
arroyo de l a Fuentec i l l a , 
y Pon iente , Pedro Se
rrano; en 

C u a r t a . — T i e r r a a l sitio de 
las Pozas , de ocho áreas" 
setenta centiáreas; l i n 
da: a l Norte , Pedro Gas -
cía; S u r , J u a n Cuenca; 
Poniente , Tomás Serra 
no, y Sal iente , arroyo de 
las Humbrías; en 

Q u i n t a . - O t r a a l sit io de «Las 
Llaneas», de once áreas 
y sesenta y una cent i 
áreas; l i n d a : a l Norte , 
J u a n Cuenca; Sal iente, 
Teodoro García; Pon ien 
te, Serapio C a r d a , y Sur , 
Román Cuenca; en 

S e x t a . — O t r a a l mismo s i t io , 
de once áreas sesenta y 
una centiáreas; l i n d a : a l 
Norte , L u i s a García; S a 
l iente, León García; S u r , 
camino del Cardoso, y 
Poniente , Román Cuen
ca; en 

Séptima.—Otra a l mismo s i 
t io , de once áreas sesen
ta y una centiáreas; l i n 
da: a l Norte , Cañada del 
Matazo ; Sal iente , Ceci l io 
García; S u r , e l mismo, y 
Poniente , Teodoro G a r -

200 00 ; 

75 00 

100 00 

78 00 

92 00 

cía; en. 65 00 
O c t a v a . — O t r a a l sitio de L a 

M a l e z a , de catorce áreas 
cincuenta y una centiá
reas; l i n d a : a l Norte , 
Ignaoio Martín; Sa l i en 
te, F l o r e n t i n o M a m b l o -
na; Poniente , L u i s a G a r 
cía, y S u r , Pedro García; 
en , . . 

N o v e n a . — O t r a a l mismo s i 
t io , de cincuenta y dos 
áreas veintitrés ceat i -
áreas; l i n d a : Norte , P e -
dro Serrano; Saliente) 
Quiterio Fonseca; S u r , 
el A r r o y o de l a M a l e z a , 
y Poniente , A le jandro 
Fernández; en 

Décima.—Otra a l mismo s i 
t i ó l e veinte áreas t r e i n 
ta y una centiáreas; l i n 
da: a l Nor te , el A y u n 
tamiento; Sal iente, P e 
dro García; Sur , Deo-
gracias B r a v o , y P o n i e n 
te, Pedro García; e n . . . 

Dócimaprimera.--Otra en las 
Gargantas , de diez y 
siete áreas cuarenta y 
una centiáreas; l i n d a : a l 
Norte , Pedro Garc ia L o 
zano; Saliente, Pedro 
García Fernández; S u r , 

110 50 

300 00 

100 00 

P t v Cta . 

. J u a n García, y P o n i e n 
te, Pe tra García; e n . . . . 60 00 

Décimasegunda.—Otra en el 
mismo s i t io , de cinco 
áreas sesenta_centiáreas; 
l i n d a : a l Norte , R a i m u n 
do Serrano; Sal iente , 
Anastasio Serrano; S u r , 
Pedro Serrano, y P o 
niente, el A r r o y o ; e n . . . 100 00 

Décimatercera.--Otra a l sit io 
de las Tejeras, de ocho 
áreas setenta centiáreas; 
l i n d a : a l Norte , A l e j a n 
dro Fernández; Saliente, 
Félix García; Poniente , 
E u l o g i o Heras , y S u r , el 
A le jandro ; en 40 00 

Décimacuarta. — Otra en el 
mismo s i t io , de once 
áreas sesenta centiáreas; 
l i n d a : a l Norte , Julián 
García: Sal iente , F l o 
rent ino Mamblona ; S u r , 
Pedro García, y Pon ien 
te, el Julián; en 29 50 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 5 de Noviembre , de es
te año, a las once; advirt iendo que no 
se admite postura que no cubra las 
dos terceras partes del va lor de las 
fincas que se venden, de las que no 
existen títulos de propiedad, y que pa
ra tomar parte en el remate se ha de 
depositar el 10 por 100 de 1.500 pese
tas, y exhibir e! postor l a cédula per
sonal . 

Dado en Torre laguna a 4 de Octu
bre de 1918. 

Pedro Duque . 
Remig io Machicado. 

(Núm. 1.012) (C—157) 

Tesorería de Hacienda 
«le l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Impuesto del Timbre. 
P o r l a Tesorería de Hac ienda de es

ta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro inoursos en 
el p r imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona del T imbre , 
y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
m i d a d de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 30 de Octubre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 
L a Empresa del G r a n Cinema o C i 

ne de l a Encomienda . 
L a Empresa cinematográfica recreo 

de las V i s t i l l a s . 

D . Pedro Llórente, representante 
de l a Agenc ia anunciadora «La N e w 
York» . 

Dirección perahfe Administración 
Instruido el expediente especial que 

determina el caso tercero del artículo 
67 de l a Instrucción de 14 de M a r z o 
de 1899, a fin de resolver, s i así pro 
cediese, l o interesado por los patro
nos de l a fundación ins t i tu ida en C o l 
menar Vie jo (Madrid) , por D . J u a n 
R u b i o , acerca del destino que ent ien
den puede darse a l capita l fundacio
nal y a los intereses atrasados del 
mismo, inv i r t i endo éstos en las obrAs 
de construcción de un A s i l o para an
cianos en Colmenar V ie j o , se c i t a , 
dando cumpl imiento al trámite pr ime 
ro del artículo 57 de dicho texto le 
gal , por el plazo de veinte días, a los 
representantes e interesados en los be
neficios de l a fundación, con el objeto 
de que puedan hacer las reclamacio
nes que estimen pertinentes a su dere
cho, para lo cual tendrán de manifies
to el expediente en l a Sección del R a 
mo de este M i n i s t e r i o . 

M a d r i d , 30 de Septiembre de 1918. 
E l Director general , José L i a d o . 

(Núm. 1.107) ( 0 . - 2 3 0 ) 

ayuntamientos 
C O S L A D A 

P o r defunción del que l a desempe
ñaba, se h a l l a vacante l a Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , dotada con el 
haber anual de 996 pesetas y demás 
emolumentos legales. 

L o que se hace saber a l público, así 
como que l a v i l l a cuenta con 309 ha
bitantes, para que los aspirantes a d i 
cha p laza presenten sus solicitudes 
documentadas ante esta Alcaldía, den
tro del término de tre inta días hábi
les, contados desde el siguiente a l de 
l a inserción del edicto en e l BOLETÍN 
OFICIAL de l a prov inc ia . 

Cos lada , 12 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Julián de San A n t o n i o . 
íNúm. 1.121) (O.—232) 

C E N I C I E N T O S 
P o r renuncia del que l a desempeña

ba se ha l la vacante l a p laza de Ins
pector de Hig iene y San idad pecua
rias de esta v i l l a , con l a asignación 
de 365 pesetas anuales. 

P a r a proveer dicho cargo se abre 
concurso por tre inta días, desde el 
que aparezca el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, debiendo d i r i g i r sus ins tan 
cia i documentadas las que aspiran a 
ocupar dicha p laza , a esta oficina. 

Cenicientos, 9 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

L u i s Zurdo . 
(Núm. 1.132) (O.—233) 
V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

Vacante l a p laza de Inspector de 
H i g i e n e Pecuar ia de esta v i l l a , se 
anuncia , por término de tre inta días, 
para proveerla por concurso, con e l 
haber de los derechos que devenguen 
con arreglo a tar i fa . 

L a s personas que deseen obtenerla 
dirigirán sus sol ic itudes, debidamente 
documentadas, a l S r . A l c a l d e , dentro 
del plazo marcado. 

V e l i l l a de San A n t o n i o , 14 de Oc
tubre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
H e r m e n e g i l d o D i e z , 

(Núm. 1.184^ (O.—229) 
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